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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2131 
Radicado No. 05001 31 05 013 2017 00803 00 

 

Dentro del presente Proceso Ordinario Laboral, promovido por GONZALO DE JESÚS 

JARAMILLO AGUDELO, en contra de la UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, la apoderada 

de la parte demandante solicita al Despacho “pronunciarse  o definir  de  manera  concreta  

el valor que por reajuste pensional se le debe cancelar al demandante, insistiendo que sin  

perjuicio de la prescripción para efectos de determinar el valor real, debe retrotraerse el 

reajuste del 15% a partir del año 2000 cuando la pensión siendo inferior a cinco (5) .M.L.M.V 

debió tener un aumento del 15%, actualización que debe hacerse año por año hasta el 

presente. Repito, todo en aras de determinar el valor que legal y convencionalmente le 

corresponde” 

 

Acorde con lo anterior, se informa que de conformidad con los cálculos realizados por este 

Despacho para la elaboración de la liquidación de las costas, los cuales se basaron a su vez 

en los realizados por el H. Tribunal Superior de Medellín en auto que concedió el recurso de 

casación, arrojó la suma de $300.475.019 en cual se tuvo en cuenta el reajuste del 15% a 

partir del año 2000 y el término prescriptivo dispuesto por la H. Corte Suprema de Justicia 

en su sentencia de casación. Además de lo anterior, se recuerda que el cálculo elaborado 

por este Despacho es aproximado y es realizado únicamente para efectos de determinar el 

monto de las agencias en derecho y no para determinar el valor de las condenas impuestas 

a la parte demandada, que es sobre quien recae la carga efectuar el cálculo al momento de 

realizar el respectivo pago de la sentencia.      

 

De otra parte, se observa que la apoderada de la entidad demandada solicita nulidad del 

auto interlocutorio Nro. 1662 de 2022, por medio del cual se resuelve el recurso de 

reposición y en subsidio apelación contra el auto que liquida las costas, en tal virtud, se 

ordene poner en traslado el mismo, de conformidad con el numeral 2 del artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022. Así mismo, solicita se requiera a la parte actora sobre el cumplimiento 

del deber de remitir los memoriales al canal digital de todos los sujetos procesales, 

consagrado en el artículo 3° de la mencionada Ley. 

 

Acorde con lo anterior, se corre traslado a la parte demandante por el término de TRES (3) 

DÍAS, de la solicitud de nulidad elevada por la apoderada de la entidad demandada, visible 

en el PDF 15Memorial, el cual puede ser consultado haciendo clic aquí. 

 

De igual forma, se corre le corre traslado a la parte la apoderada de la parte demandante 
por el mismo término, de la solicitud de requerimiento por el incumplimiento del deber de 
remitir copia de los memoriales al canal digital de los sujetos procesales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley,    

NOTIFÍQUESE 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
Juez  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j13labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Efj1CFJx0SdHnyqVM8Nqe5gBvsjoRTGXSS_gi_0ZiTENwg?e=BDssqt
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notificacionesjudiciales@udea.edu.co ; gabogados.secretaria@une.net.co  ; 
paularamirez.abogada@yahoo.es ; defensajuridica3@udea.edu.co  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
meperez@procuraduria.gov.co  ;  
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

05/12/2022, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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